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Recursos Hídricos; 3) Diseñar estructuras de protección necesarias durante las activades pe,foración 
del pozo, así como realizar un sello sanitario en la obra pozo a fin evitar contaminación del acuífero; 
4) Inscribir el pozo en el Regish·o Nacional de Recursos Hídricos de la ASA, para lo cual deberá 
presentar el informe final del pozo, que incluya como mínimo: descripción del proceso de pe1foración, 
características fisicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por 
etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos; 5) Para poder iniciar la explotación 
del pozo, la titular deberá presentar solicitud de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y 
obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 6) Presentar al 
momento de la solicitud de Uso y Aprovechamiento, el informe de calidad de agua realízado por un 
laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico 
Salvadoreño RTS 13.02.01: 14; 7) Registrar el pozo en la plataforma de cánones por Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico en la dirección https:llwww.asa.gob.sv.lcanonesl;. La 
resolución favorable de otorgamiento del Permiso de Exploración de Aguas Subterráneas no 
constituye exclusividad ni garantía de otorgamiento de Uso y Aprovechamiento, de acuerdo con lo 
establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. EL incumplimiento de cualquiera 
de las recomendaciones contenidas en el permiso de exploración anteriormenJe citados, podrían 
siponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de 
Recursos Hidricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 

3. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los daños y perjuicios que pudiera causar la titular del permiso, deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del proyecto antes mencionado, 
obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

8. Hacerle saber a la interesada que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
recon.sideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA _____ , ------------- -- ------------------ ·----- ------------------------
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